
 

 

Bucaramanga 
 
 
 
Señor: 

DENUNCIANTE ANÓNIMO 
Ciudad. 
 

Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No. 873 de 2025. 
 
Cordial saludo. 
 
En atención al radicado del asunto por medio del cual denuncia “que en la finca los 
Arredunos están perforando para buscar agua en la Mesa de los Santos, hasta el 
momento han hecho más de tres perforaciones y siguen buscando y la CDMB no se 
ha pronunciado”, al respecto nos permitimos comunicarle que personal adscrito al 
Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad – GEA, de la Subdirección de Evaluación 
y Control Ambiental – SEYCA, de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa 
de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, practicó visita técnica de inspección ocular el 
día 20 de febrero del 2025, llegando a la finca Los Arredunos de la vereda Mesa de 
Jéridas (Holanda) del municipio de Piedecuesta, sitio georreferenciado con 
coordenadas N: 6°54'10.67" E: -73 02'42.64", encontrando lo siguiente:  
 
● Máquina para perforación del recurso suelo, la cual se encontraba en 
funcionamiento con una profundidad de perforación de 99 metros al momento de la 
verificación, de lo cual se informó que alcanzarán una profundidad de 120 metros.  
 
● De igual manera, se indicó que el mismo punto presenta otra perforación la cual 
llegó a 86 metros de profundidad, pero presentó ruptura de tubería, por lo que debieron 
iniciar la nueva perforación.  
 

● Al respecto se procedió a indagar frente a los permisos con que cuentan para 
dicha intervención, de lo cual se aportó oficio de salida CDMB No. 18675 del 18 de 
noviembre del 2024, por medio del cual se da respuesta a una solicitud de prórroga 
frente a un permiso de prospección exploración dentro de los expedientes con SINCA 
34389, 34505 y 34504 que corresponden a tres permisos otorgados para realizar 
actividades de prospección y exploración.  
 

● Al momento de la inspección ocular se encontró la maquinaria en 
funcionamiento y las actividades estaban siendo desarrolladas por la firma “Ingenio 
exploración”, encontrando como encargado de las labores al ingeniero Guillermo 
Meléndez.  
A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la inspección 
ocular:  
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Fotografía 1. 
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Fotografía 6. 

Fuente: Propia CDMB.  

 

 
 
Conforme a lo expuesto y la situación identificada en campo, así como a los permisos 
y documentos de legalidad con que cuentan para las intervenciones, no se considera 



 

 

pertinente adelantar ningún tipo de actuación de tipo administrativa u otra; no obstante 
se procede a remitir copia la presente comunicación a la Coordinación de Seguimiento 
para la Sostenibilidad – CSS de la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – 
SEYCA, con el fin de que se realicen las verificaciones correspondientes frente al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas dentro de los permisos otorgados, 
identificados con los siguientes con expedientes:  
 
● PE-0021-2022, aprobado a través de la Resolución CDMB No. 1247 del 2022,  
● PE-0031-2022 aprobado a través de la Resolución CDMB No. 0048 de 2023  
● PE-0030-2022 aprobado a través de la Resolución CDMB No. 0049 de 2023  
 
Con lo anterior damos respuesta a su comunicación, agradeciendo de antemano su 
preocupación por la protección y conservación del medio ambiente.  
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y 
Control Ambiental – SEYCA, a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co.  
 
Atentamente, 
 
 

 

NELSON ANDRÉS CHANG PÉREZ 
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental 
 
Copia: Ingeniero: 

DANIEL HERNANDO MORENO 

Coordinador Seguimiento para la Sostenibilidad 

Correo:  seguimiento@cdmb.gov.co 
 

Proyectó  

Lina Astrid Varón García 
Ingeniera Ambiental Profesional Universitario 

SEYCA – GEA  
 

María Angelica Pinilla Joya Ingeniera Ambiental - Contratista SEYCA-GEA 
 

Daniela Burgos Sierra Ingeniera Ambiental - Contratista SEYCA-GEA 
 

Revisó Diego Enrique Vargas Vega 
Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 

Sostenibilidad – GEA  

 

Oficina 

Responsable 
Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA 
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